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I. Requiérase a la apoderada de la parte actora para que atendiendo lo 

ordenado en el numeral 3º del artículo 291 del C.G.P., proceda a arrimar la 

constancia que suministra la empresa de servicio postal,  “La empresa de 

servicio postal deberá cotejar y sellar una copia de la comunicación, y expedir 

constancia sobre la entrega de esta en la dirección correspondiente. Ambos 

documentos deberán ser incorporados al expediente”,  en tanto que lo arrimado 

brilla por su ausencia de dicha formalidad y que se hace necesario para 

autorizar  la notificación por AVISO en los términos del Art. 292 Íbidem.  

 

II. Ahora bien,  frente a la  petición de emplazamiento de la parte accionada,  no 

se  accederá a lo solicitado, y por el contrario se REQUIERE a la parte 

demandante, para que indique las acciones realizadas a fin de encontrar al 

referido JOAQUIN ALBERTO CASTRO GÓMEZ,  debiéndose agotar dicha 

búsqueda en las plataformas de afiliación a seguridad social, vale decir, 

FOSYGA – hoy ADRES- y RUAF, igualmente, se hará la búsqueda también en 

las redes sociales, tales como Facebook, Instagram, WhatsApp, etc.; como 

quiera que es indispensable concluir todos los medios para ubicar al extremo 

pasivo de la acción previo a impetrar un posible emplazamiento, ello atendiendo 

el hecho de que lo mismo en este tipo de procesos es excepcional, Sentencia 

T-818 de 2013, M.P. Dr. MAURICIO GONZÁLEZ CUERVO. 

 

NOTIFÍQUESE,  
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